
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 1

EDICTO

Nº Edicto: 17063

Carátula: 'CIVAROLI CLAUDIA JORGELINA' C/ 'STORNINI JORGE EMMANUEL' S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR

Número de Expediente: Recep.:VI-00747-F-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 21/10/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 28/10/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6332

Texto del edicto: 
 EDICTO

 BOLETIN OFICIAL

La Dra. Ana Carolina SCOCCIA, Juez Titular de la Unidad Procesal Nº 5 de la 1ª Circunscripción Judicial con
asiento en la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Rio Negro, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Betiana Lorena DIAZ,  en autos  caratulados "CIVAROLI CLAUDIA JORGELINA C/  STORNINI JORGE
EMANUEL S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR" EXPTE. Nº VI-00747-F-2024 ha ordenado la publicación
de edictos a fin de notificar al Sr.  Jorge Emmanuel Stornini (DNI N°29.908.072) del inicio de la presente
demanda,  y  citarlo  para  que  en  el  término  de  siete  (7)  días  comparezca  a  estar  a  derecho,  bajo
apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes que lo represente. Publíquese por un (1) día en el
Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro. Viedma, 21 de octubre de 2024.-
 

MARIELA VICTORIA FERNANDEZ
SECRETARIA JUDICIAL
COORDINADORA OTIF

Número Edicto Puma: 5-2024-002313


